
EL ::11AGISTERIO 

DE LA IGLESIA 

Y LA VÍRGEN DEL TEPEYAO, 

I. 

Razon del })l'esente Opúsculo. 
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L leer este titulo, El Magisterio de la Iglesia, pacientísi

,,,; mA leiitor, te habrás tal vez imaginado que yo de un 

til'on te voy á espetar todo un Tratado co111pleto sobre la Igle

sia y el Pontifice Romano, que es lo que se estila en las cáte

dras de Sagrada Teología cuand9 se examina á fondo lo que 

se entiende por llagisterio de la Iglesia. No tanto, no tanto 

á la vel'dad, mi sufyido lector; porque voy nada mas á·tratar 
esta mat!31'ia .~n lo quo se refiere á aquellns Actas con que la 
Sede Apostqlica acostumbra aprobar el culto religioso y litur
gico, que en vista de una aparícion ó milagros tributan los 

fieles á la Virgen Maria ó á los Santos. 

Porque de no entender ó de no tener presente qué son y 

lo que valm1 intrínsecamente estas Actas Pontificias, provie• 

ne, á mi ver, el que algLtnos se desmanden poniendo en du-
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tla ó negando libre ó impunemente (asi clícon ellos) estgs 
hechos sobrenaturales: ~orno.si de nada sil'viera y nada abso

lutamente valiera la aprobacion pontificia., manifestada, sea 

con Cartas Apostólicas, sea con Rescriptos ó Decretos de las 

Congregaciones Romanas. Si los que cometen tales.atropellos 

tuesen herejes o protestantes, nada tendriamos de qué asom· 

bra.mos; pues si niegan descaradamente los Dogmas y Arti• 

culos ele Fó, ¿qué maravilla si no admiten unas Apariciones? 

Pero que así se manejen los que hacen profesion de ser cató

licos y que andan alardeando obediencia ilimitada á la Sede 

Apostólica en todo lo que directa ó indirectamente nos sirve 

pa1·a vivir en este 1nundo, sóbria, justa y piadosamente co· 

monos eseña San Pablo (Ad Titum. c. 2, v. 12), esto si qua 

liene mucho de asombroso, de inexplicable, y casi diríamos 

de increíble, si por desgracia nuestra no lo estuviésemos 

viendo. 

Y sin meternos en largos preámbulos, concretémonos á lo 

que mas nos toca y cu que nos vá mucho más de lo que á pri· 

mera vista parece: refiérome á Nuestra Patrona Nacional, la 

siempre Virgen Sa.nta Maria de ~adalupe. Fijémonos no 

más que en estos trns hechos; los tres confirmados con 

Autoridad Apostólica, y son: el Oficio y Misa propia; la ins· 
titucion de la solemnisima Fiesta de precepto en el dia 12 de 

Diciembre en que la Virgen nos dejó su sobrohmnana Imág-en, 

y la con~rmacion de su juramentado Patronato Nacional. 

Estos tres hechos se apoyan, como en su fundamento, en la 

realidad de la Aparicíon de la Virgen en el Tcpeyac. No pu• 

do, pues, la Sede Apostólica prescindir de este fundamento 

histórico, cuando de aquellos fres hechos dió su aprobacion 

positiva y motivada. Fuó aprobacion positiva, porque Belle

dicto XIV insertó en su Bula la Relacion de la Aparicion y el 

Oficio y Misa propia, y dcspues explícita y formalmente con· 

firmó la elcffacíon de1 día 12 de Diciembre á día festivo de 

precepto, y la Jura nacional del Patronato de Santa María de 

Guadalupe. Fué a.probacion m.otit·ada, porque el hecho his• 
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tórico de la Apa\·icion por parte de los mexicanos fué el mó 
vii que los impulso á pedil' á Roma la aprobacion ele los hes 

hechos mencionados, y por parte del Pontifica Romano fue la 

razon que tuvo presente cuando los aprobó, como el mi:1:,1no 

Benedicto XIV expr,esamente lo declara. Y tanto para los n_1e

xicanos que pidieron, como para el Padre Santo que otorgó, 

el hecho histórico de la Aparicion fué y es el objeto propio, 

inmediato y directo, á saber, el punto de vista que decimos el 

Titulo ó Advocacion, bajo el qn.e tributamos nuestros obse· 

quíos y religiosos cultos ,i la siempre Virgen Santa Maria de 

Guadalupe. 

Todo esto bastaría á un cntólico, por más encumbl'ado que 

se le suponga, para no abrigar ningun recelo ó duda sobro la 

Aparicion de la Virgen on el Tepeyac. Pero no es así; pues 

para algunos poco reflexivos la aprobaciou pontiHda es letra 

muerta y de ningun vnlor, y á dos cla es pueden reducirse. 

A la primera pettenecen los que si bien tienen en cuenta la'!l 

Actas Pontificias, andan al mismo tiempo buscando pretextos 

para eludir su valor práctico , y así se creen libres para ne

gar y poner en duda la Aparicion. Pues uuo dice que el Pa

pa solamente así en general apTobó el culto de la vírg·en San

tísima sin determinar uingun Titulo ó Advocacion particular. 

Por ejemplo, :iJguien tratando de la célebre Bula de Benedic

to XIV, pone una nota que sienta. tanto al texto y al tenor 
de la misma Bula, como á nn Santo 1111 par de pistolas. Pues 

dice así: •Nótese bien que la Bula del Sr. Benedicto XIV 

tiene por objeto aprobar el Patronato,• como si en ella no se 

dcclarflse más do una vez y expresamente que se trata de la 

Vii-gen Maria aparecida en el Tepeyac. Otro con mucha gra· 

vedad teológica nsientn. que hay en realidad la aprobacion 

-apostólica, pero que la Apariciou no ha sido todavía definida; 
:¡como si sólo lo definido tuviéramos que tener por verdadero! 

En fin, hay quien llegó basta la infamia de suponer que la 

•Sede Apostólica. aprobó aquellos tres hechos, sin hacerse car· 

go de si fuese verdadel'a ó falsa la Aparicion: «pol'que (es 
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Don Estudio quien habla) las creencias, cicl'tas ó falsas, de 

un pueblo, son muy respetables.» Habló el buey y dijo · 

~iú. 
A l& segu11da clase pertenecen 19s que desentendiéndose 

p·or completo do fü Aprobacion de la Sede Apostólica, como 
'i!i nunca. jamás 1a hubiera babi<jo, 6 so meten á rnvolver ar-

chivos para ........ buscar cinco piés al gato, como si los 

documentos contcmporimeos que alegamos no fues~rt feha

cientes y muy fehacientes; ú bien con mucha frescura llaman 

aparicionistas ú, los quo sostiP.l:iM. y demuestran la Aparicion, 

como ~i se tratáse dEI cosas opinables en que ca.da cual estu
viese libre de llevar la contra1in:. En los tiempos de más allá 

dieron el nombre de concepcionista'B a los que defendían la 

·rnmacu]ada Concepcion de.la Vírgen, y en los tiempos de mas 

acá llamaron infalibilistas ó u1ti:l,\montanos á los que defen· 

dían 1a, infalibilidad clel Pontífice Romano. Ya sabemos de 

qué lado estaba y está ln, verdad; estaba y está del lado de

recho, y la fal8edad estaba. y estA d<:1 la.do izquierdo . Quédo· 
se, pues, Don Izq-niei:distii en el la.do siniestro, en que parece 

quiso colocru·se 'por si mism'ó, con 'el hectio de no comprender· 

se entre los que defendemos la Apa.1:i.cíon: y e!!penmoa no es

té lejano el tiornpo en que el Señór nos depm•e una ntteva 
conffrmacion apostólica de lo que su Santfsin'i'a Madre y Se· 
ñora nuostra. liizo por los mexicano¡¡ eú. sus Apariciones en 01 

Tepeyae. 

Estos ü:quicrdi8t1t.S, sea de la primem ó de la segtnch cla. 

se, ó bien de las dos juntas, que formarían como un wagon 

de tm·ecra, tuvieran que a.Yergonza1·so de il' copiando y re

pitiendo lo que puso en su condenada «Memoria• el phtgfa110 

cosmógrafo de las India", que por mas seüas era. de la cama.• 
da de los jansenistas. ¡Vitlgame Dios! iy de que monton de de
sechos, estos piramidales, campanudos ;y pelásgicos católico

liberales a.n dan rr.streando sus miserables y lamentables so

fismas contra la .A.paricion! Mas de punto les subiria la ,•er

gücnza á la cam, si .se acordasen de que el mismo Juan B. 
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Muiíoz (jaquel de m.arras!) escribiendo por el aüo de 179 7 á 
im amigote el Dt. Mier (otro que ta.l!) en Burg-ossobresu ~Me

moria,> le confesaba, paladinamente •que no se hubiera. 

atrevido a propalarla en Mexieo. • Barruntaba el infeliz tuerto 
que aqui en México, en donde no hay ciegos, pulYerizarián 

$u •Memoria• y la echa.dan en un muladar, así como lo hi

cieron Gómez Marin, Gurídi Alcocer y Torne! Meudb' il. Este 

colmo de descaro estaba resermdo á los ele ogaño 1 que aga
rrados de su propio juicio, (el juicio privado protestántlco eri · 

gido en suprema norma.) andan toda\'la 1¡1sc:mdo como eludir 

las Actas Pontificias y el r.u1Tiagazo de marca mayor que les 

propinó la Suprema Congregacion Romana. Por al.ií les es

cuece, decia el Capit.'m Funuñ:t; po1· ahí les duele y por allá 

se las hayan. 
Vamos ahora á las cuent!i.s. Pregunto yo: ¿de donde pro· 

vien<m todos estos disparh.t.es do todos tamaños, sino do no 
entender ó no tener presente todo el valor del Magisterio ele 

la Iglesia? El hijo carifioso y ·sumiso obedece á su m:ulre tan 

solo á un indicio de su voluntad; y muy mal hijo por cierto 

fuera, si para obedecerle fuese necésln'ia la aUtennza de des· 

Jrnredarlo y apartarlo para siempre ele si. La obediencia que 

en la sociedad doméstica deben los hijos á sus padres, la de• 

ben y mucho más los fieles en la sociedad reHgio~a, en la quo 

todos somos hijos del gran Padre de familia., que es Dios 

Nuestro Señor. Est1t gran familia como la llaman los santos 
Doctores, es la Iglesia de Jesurristo, la Ig·lesirL Católica. 

Por tanto, á fin de que acatemo dehid}imente y ap1•eciemos 

mucho aquellas Actas con que la. Sede Apostóllch se dignó 

(l,Onfü-mar y realzar 1rnestros obseq1üos ~• questro cntlto i:cli

gioso á la Santísima Vlrgt':n do Guadalupe aparecida en el 

Tepeyac, voy á proponer, Dios mecliante, unas cuantas re

flexiones sobre el valor intdnseco de aquellas Actas, que e11 

lo que se entiende por 111agist-erio de la Iglesín. 

Por supuesto, estos artkulos se encaminan tlirect::nnente á 

confinnar á_los buenos mexicanos eu la. devociou á su Patrona 
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Nacional, pues Don Estudio entra en esto como Pilato en d 
Credo. Porque creer que u11 católico-liberal se apee de su 

burra y se dé por vencido y convencido, seria lo mismo que 

pedir peras al olmo. Más presto se convierte un hel'eje, un 

protestante, un pecadorazo del calibre de un tiburon, que no 

un católico-liberal que péTtenece á la herejia del siglo, como 

Pio IX solfa llamar al liberalismo religioso. 

• 

II. 

Quien es el que enseña en la Iglesia. 

l@ I con alguna atencion examíuamos el significado de es• 
-~ tas palabras El Magisterio de la Iglesia, tres cosas des· 

de luego se presentarán á nuestra vista, y son: el sujeto que 

enseña, el objeto que se nos enseila y el modo con que se nos 

enseña. El sujeto que enseña es el Episcopado Catolico, re· 

gido y dirigido por el Obispo de los Obispos, el Pontífice Ro· 

mano; el objeto que se nos enseña, atendida la. mfaion de la 

Iglesia en la tierra, es toda verdad, que directa ó indirecta• 

mente, por si ó por conexíon, nos encamina á la vida eterna¡ 

el modo en que se nos enseña ea con autoridad infalible, la 

cual aunque siempre exije nuestra. obediencia, no siempre sin 

emba1·go se nos manifiesta con la misma solemnidad de ense• 

ñl.i.nza y de su respectiva sancion. 
Como queda dicho, el intento que llevamos es el de demos

trar, ó mejor dicho, el de recorda.1· la extricta obligacion que 

tenemos de acatar con la debida sumisiou de entendimiento 

• 
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y de ·v-o1.untad aquellas Actas con que la Sede Apostólica con• 

firmó nuestros religiosos cultos á la Virgen de Guadalupe 

aparecida. en el Tepeyac. De donde se sigue que para proce· 

der con órden, algo ú-emos diciendo, Dios median te, aunque 

no co~ la misma amplitud, sobre las tres cosas indicadas que 

forman otras tantas partes de esta Dísertacion. Do este modo 

á la. claridad do la exposicion se añadirá la ventaja de ir acla· 

raudo aquellos equívocos, mas bien que objeciones, que unos 

cuanto~ andan amontonando en sus escritos: y lo que pudie· 

ra tener visos de rodeos ó de largo camino, resultará ser una 

demostracion teológica del hecho histórico de la Apa.ricion de 

la Virgen en el Tepeyac, á la cual este pobre trabajo, como 

un centavo del indio, va dedicado. Paciencia, pues, y ade· 

lante. 

1 o El Salvador del mundo, Jesucristo nuestro Señor, para 

perpetuar hasta el fin de los siglos el inestimable beneficio de 

su venida entre los hombres, instítu_yó la Iglesia, á la cual co

mo por herencia dejó la misma misi:m que Él mismo tuvo en 

esta tie1Ta, como es la de conducir• á todos los hombres, por 

cuanto le correspondieren, á la bienaventurada y sobrena.tu· 

ral felicidad. Con respecto, pues, á su fin, la Iglesia no es 

mas que la continuacion de la ,grande obra de la Encamacion. 

Para. este mismo fin el Salvadl la comunicó por participacion 

aquellas tres prerogafü•as que Él J?Ol' su propia naturaleza 

posee, de ser el Camino, la Verdad y la Vida. Efectiva• 

mente, la Iglesia es la que nos muestra. el camino, nos ense• 

ña la verdad y nos da la vida. Con sus preceptos nos mues• 

tra el camino del cielo, con su doctrina nos enseila 1a verdad 

y- con sus Sacramentos nos da la vida. La Iglesia, en fin, es 

la Intérprete juridica de Dios con los hombre&, es el vínculo 

ó eslabon que une la tierra. con el cielo, lo temporal con lo 

eterno, la vida de fe y de gracia con la ,ida de vision y de 

gloria. Mas si fijamos aun nuestra atencion en estas tres pre"' 

rogatirns, vemos que la segunda, toma.da en su sentido a.de" 

cuado y en toda su cxtension, contiene implícita y virtual-
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,mente las otras dos¡ pol'que con onseiíarnos la verdad, la Igl~ 

sía nos mttestra ·01 camino y nos dá la vida. La 11erdad os li
bertct1·á, nos cnseñn el Salvador, esto es, nos libertará del 

error, y conoceremos el verdadero camino¡ n,>s libei'tará. del · 

pecado y volveremos á la vida . (Jo. 8, 32.) De nqui que el 

Sah-ad~r en el act_o de volver al cielo al dejar á sus Apóstoles 

por herederos de su mision, les institu-yó y declaró nl mismo 

tiempo 'lifaesfros del mundo. "Asi como· mi Ji' adre me envió , 

as! Yo os envio: así como por esencia Yo soy la lu-z <kl mun
do, as[ por pa1·ticipacion vosotros sois la lu,z del mundo. Id 1 

pues, ensefiad á todas las nacionesz do,cete on~r,¼es; gente¡; (Jo,i 

20, 21. Ma1·c. to, tG.)" 

Pero con fundar su Iglesia y co11 instituir n:1aestr0& del mun• 

do á sus Apóstoles, el Salvador 11io: fundó ya una Escuela. ó 

una Academia, en !.a que el Maestro tanto vale cuanto prue
ba, sino que fundó una li'amilía, una Sociedacl , en la cual 

por intrínseca razon de su oficio el Jefe tiene autoridacl, quie

ro decir, poder y fuérza mornl de imponer su voluntad para. 

el bien co1mm, Por tanto, así como el Salvador ejerció su di

vino Magidtetio enseñando de viva voz su celestial doctrina, 

pue.~ les ensei'laba como qiden tiene autor-idad, y no como los 
esci·ibas y fariseos, (J,fatth. 7, 29) de la misma m!lncra man

dó enseñasen sus Apóstoles, inAtuyendo en su Iglesia. un Ma· 

gisterio personal y ,iviente (personale vivens Magiste1·ium) 
que fuese parn los fieles la regla próxima. é inmediata. de vida 

sobrenatural. ''Pu.es, cuando la .Ascension del Seiíor, no baja.· 
ron ya los Apóstoles del moute de los Olivos llevando corn:1igo 

códigos ó libt·os escl'itos, a.sí como Moisés bajó del monte Sinai 

llevando las tablas de la Ley i sino que ellos mismos, hechoM 
libros vivos, y vi,os códigos de leyes, enseñan al mundo la. 
doctrina del Señor, hasta. que El venga." A1:>i San Juan Cri· 

sóstomo en ijlt primem Homilia sobre el EYangelío de San Ma

teo: y en efecto , vemos que en la sociedad , doméstica. ó civil , 

á la autoridad 1·espectíva se le debo aquel acatamiento y ~u.

jecion que lfa,mamos obediencia. Lo propio acontece e~ lff !JQ· 

cledad religiosa, cm la cual al Magisterio viviente de la Iglo, 

sía se le debe aquella obediencia y sujecion de entendimiento 

y yolunta.d que es y so llama fé. Quien á 1·osot?-os oye, á Mi 
me oye, y quien á vosatros desprecia, li Mí me desprecia; hé 

aqui la obligacion de creer que el Salva::lor impone á todos los 

hombres: á la obligacion de obedecer añade luego la sancion, 

y sancion de vida ó muerte eternii: Id, e11se11ad¡ el que cre
yere, se1·á salvoj m.as el que no creyere, será con~enado. 

(úuc. 10, 16. Mai·c. 16, 16.) 
20 Aquellas palabi-as: Id, ensefiad á todas las gentes: yo 

soy el qite os envío, <le tal manera fueron dichas por el Sál

vador a. los Apóstoles, que debían entendeYse habor sido di

chas tambien á los que sucedie1:an .á los Apóstoles en el go
blerno de la Ig·lesia. Porque A aquellas palabras siguense 1ncgo 

estas otras conque el Sah·ado1· acabó de hablarles: Y héme 
aqui que Yo estoy con vosotros tóclos los diashastala consu
'Jnacion de los siglos .(Jfattli. 28", 20 .) Pues bien; cónstnnos 

que los Apóstoles sellaron con su sangro y con el martirio la doc

trina que habian cns(litado segun la habian recibido de los 

lábios mismos del Salvador; cónstanos por el tei¡tímo11io de 

San Lucas en los Hechos de los Apóstoles y por los Doeumen

tos éclesiásticos, que los rnísmos AJ)Óstoles, por ejemplo, San 

Pedro, San Juan, San Pablo, ordenaron y consagrnron mu
c_hos Obispos, á los que diero11 el e-ncargo mismo que ellos mis

mos habian recibido del _Salvador, de enseñar á los fieles to
llas las cosas que habian oido, y de sustituir v poner en su 
lugar d ólros que fuesen capaces de ensefüir tambien á otros . 
(2 Tim . 2, 2.) Luego los Obispos son los que continúanenti:e 

los hombrl\S el Magisterio personal y vfrirnte que el $alvador 

había instituido en la persona de sus Apóstoles, "de ser la. luz 

del mundo y enseñar a todas las naciones.'' 

Y esto es lo que so llama y realmente lo es, Jfagisterio au
tén,tico. Auténtico, del griego a'utllentes quiere decir, el que 

tiene poder y autoridad: segun esto , maesh·o auténtico es el 

que tiene poder y auto1idad de cnscü:ir.: y Jfagistcrio autén-
,, 
it 

• 
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tico ~ el conjunto ó :.t!rio perpétua de ma tros iu tituidoi; y 

de tinados por Jesucristo pura enseñar, explicar, propagar 
y defender la doctrina 1·evelada. Este poder, esta autoridad, 

e te derecho, que al mismo tiempo e. un deber ú oficio de en· 
seiiar, lo reciben los Obi pos, cuando, elevados con la con· 
sagracion acrnmental á participar d la plenitud del Sacerdo

cio de Je ucristo, 011 puestos á gobernar la Iglesia de Dio . 
A este derecho y autoridad que tienen lo bispos de enseñar 
todo lo que pertenece a ll\ vidn obr natural ó que con e ta de 

a1gun modo e rela('ione, corre. pondo en los fieles la extricta 
obligacion de obedece1· y tener por verdadero lo que enseña· 
ren. Quiero decir; un Obispo cnrólico que está en comunion 
con el centro de la unida~ católica, como es el Obi po de Ro· 
ma, tiene derecho á que se le tribute este homenaje de sumí· 
sión interior y exterior; porque los Obispos son los que por 

derecho dh-iuo, e to e , por pD!>itiva voluntad del Salvador, 

h, sido constituidos Maestros de los fieles¡ y son Maestros, no 
ya por una extrln. rc:i d<1nominn<'ion, como la que se estila 

en las Univcr ·idad ó AcademiM cu ndo !le confieren tales ó 
semejante titulo , ino por una ontológica, real é inMnseca 
cunlidad que reciben en la con. agr:i.cion epi cop l. 

Bien es verdad que otro·, aunqu no sean Obi pos, ense· 
ii.an sin embar"'o en la Jn-lesin ¡ pero stos ni ens ñan con au• 
toridad de jUl'isdiccion, ante bien In necesitan p1u-a enseñar, 

ni 'OD sucesores de aquello. á quiene: el alvador dió la rni
sion de enseñnr, ni tienen derecho adquirido á que se les crea, 
esto es, A que e tenga por verdadero lo quC1 (•nseñan porque · 
ellos on lo que en eñan ¡ ni n fin tien~n pod<'r de infligir 
penas á los que les desob deciesen. Todo esto es propio tan 
sólo de la dignidad epi ·cop~I, y con titnye lo quo los Canonis
tas llaman prae umptio juris et de jure; como si dijéramos 

que por anticipa.don, fundada con razonen el oficio y poder 
que reclhieron, debemos suponer y tl'ner por verdadera la en

señanza ~e un Obispo, cuando en fuerza de su oficio enseña 
A los fiel s. En otros términos: nos consta que el Salvador 
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in tituyó en In Iglesia un ~fa,,.L~teri¿ viviente y perpetuo, 111 

cual comunicó su mi.~ion y fo autoi·idall de enseñar "hasta la 
consumacion del siglo." A es~n atttoridacl en los Maestro asl 
instituido corre:;ponde o lo dh;cipulos fiele la. obfigacion, 
imp~esta por el mismo rtlvatlor, de obedec.er, es dc·cir, do so· 
mete1·se con interna ·{unision ele entendimiento r de volun· 
tad A todo lo que les fnere propu to para la \'ida de fé y de 
gracia en la Jo-le ia. Cón tauos t:unbién que los Obispos de la 

Iglesia Católica son lo que con el upr •mo Pontífice consti· 
tuyen e to l[agisterio. De donde :e i;iguo qu á e~ta enseñan· 

za corresponde, no ya la discusion, como si Ao trn.tara de un 

autor p1ivado, sino la sumision la que por u carácter epii;· 

copal es debida al Superior, puQSto á gobe111ar á sus súbdi· 
to'. óte!;e bien este punto: á 111. enseñanza. pn toral de un 

Obispo, por derecho divino, e le debe umision y acat:un1en-· 
to; pori1ue con t/mdonos que ·u en cñanza :,; auténtica, de· 

hemos estar di~pue to ú. 1·ecibirla como súbdito , y no [~ dis· 
cutirla como iguales ó independientes. Todo ·to vale en el 
supue to de que con e,·idencia ohjeti,·a no ('Ooste lo contra

rio, á saber , que tal c11Hoííauzn. so opon"'ª á la verdad; lo que 
ncontcceria cuando lo contrario e:mbn en u pncítlca 1•0. ~·ion 
y era comumnente recibido por otro· Obispo ; ó bien CUAndo 

no ya uno que otl'o, sino muchos que fuesen varones sAbios 
y piado o n ·i lo juzga. en. Pu cu e to·· ca ·o , '<'gun el ce
lebro principio de D 'recho: lo ,que se presumfa ó e sup?nla 
por ley general, •o el caso particular no vcl'ificándosc, debe 
ceder ñ la ,·erdad: Prae ·umptio cedit i: ritati. 

' Pero aun en el enso de que un Obi ·po proponga algn que 

no ya parezca {L uno que otro, sino que r nlmeute no es con· 
forme á lll en elianza comun, de ahi no so lgue que lo. fie
les pública y atre\·idamentc lo desaprueben y lo c •11 uren: 
porque por una parte no debe dc!-!preciarse la autoridad del 

l\iao:.tro que al mismo tiempo es .Juez; y por otra. parte hay 
que con ervar la unidad en la Iglesia. En e~tos ca o , ai;[ 

como en la sociedad doméstica los buenos hijos , lamentando 
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los extra dos de su padre·, n,i publican estos yerros, ni dejan 

de mostrarle respeto, y solo se permitt>n de buscar medios ho~ 

ncstos y convenientes para til remedio; de la misma manera 

y mucho ma;; en la sociedad religiosa, á saber en la Iglesia,· 
los fieles no debcm levantarse contra su Obispo, ni infamarle, 

sino que pueden acudir á los superiores mediatos , como se

rian los Arzobispos, Primados, Patriarcas, para que estos ó 

lo remedien de por sí mismos, ó bien lo pongan en conocimien

to del Supt•emo Pastor de la Iglesia, el cual til)ne el oficio de 

confi:rmar {a,·isar y reducir al recto camino) á sus hermanos. 
Si es así, qué debemos decir do aquellos, que dici6ndose 

católicos, temera.ri:~ y públicamente, aun por medio de perió

dicos, contradicen la enseñanza verdadera; de un Obispo? Pues 

este gr:tvisimo yerro el autor ó los aut-0res del "Estudio Teo

lógico" cometieron cuando en los periódicss so atrevieron á 

impugnar la carta del Obispo do Yucatan en defensa de la. 

Aparicion do Nuestra Señora tlc Guadalupe; y lo cometieron 

con ht cir, unstancb agravante de d-esatarsc contrn el Obispo 

y la Aparicion1 cuando la Suprema Congregacion Romana 
acababa de ?'<'prende,· grai-ísimamente el modo de habla1· con
tra el .Milauro ó Apariciones de la Santiúma Virgen de Gua· 
rlal11pe. E~~os tale:; no sólo son tcmer·1rios teolúgicamente, y 

escandalosos, sino que ra~ an en cismáticos, pudiéndose decir 

de ellos lo que leemos en el Sagrado Libro de los Proverbios 

(Cap. 2 . t·. 1-! ) Laetantur cmn 11tale fecerint et exultant 

in 1·ebuR pessimi,; . 
30 Por volver ahora á nuestro asunto, otra cosa fuera si 

se tratara de la enseiianza de todo el Epi~copado católico en-· 

tero; porque en esto caso, el "Magisterio, sobre ser auténtico, 

es tam 1>i('ll infalible. Lo que qui re decir, que es absoluta· 

mente imposible sea falso lo que t-0clo el Episcopado católico 

entero enseñare, y que por consiguiente todo lo que la Igle

sia propone á los fieles es necesariamente Yer<ladero; ni pue

de haber enseiiauza algunit de la Iglesia que repugne eviden
t~mcnte á los evidentes principios de razon. Contada¡¡ y bien 

ponderadas son estns palabras, como á su tiempo se oxpltia· 

rán; porque , por dar alguna explicacion, el mismo Dios que 
es autor de la luz de la razon en el órdeu naturnl , es tambieu 

el autor de la. luz de la. fé en el órden sobrenatural. Luego 

es imposible que Dios por medio de su Intérprete infalible, 

,que es la Iglesia Cntólica, me proponga como verdadera á la 

luz de la fé una cosa c¡ue á la luz de la rnzon fuese eviden
temente falsa. · 

A este don de infalibilidad se refieren aquellos- textos de 

fa Escritura, en que solemnemente se repite q11e ''el Salva

dor estnr:í, con su Iglesia todos los dins hasta la consumacion 

de los siglo~; que el P:idt·e en noml>re de su Hijo mandará al 

Espiritu Santo, que es el Espiritu de verdad; que este Espl

ritu de vetdad permanecer:\. con ellá para siempre y le ense· 

fiará toda la verdad '!} fodtt'I las cosa.~; c¡ue la IglPsia es la 

Columna y el sostén firmisimo de la verdad; que las puertas, 

esto es, los podei-es del infierno y del espil'itu del error y de 

la mentira, nunca jam<\s prevalecerán, ni contra ella., ni con· 

tra la Piedl'a sobre que está edificada." Sigueso, poi· tanto, 

que por ser infalible el )fogisterio dt' la. Iglesia, los hombres 

tienen un motivo, superior :l. todo motivo metafísico y racio

nal, de tener pot indnd&blcmentc ,,crdadero todo lo que la 

Iglesia les propont'; de 1ionJc nace tn.mbién J:i extricta obli

gacion, so pena de eterna cond('nac.ion , do ~omet('n1e á t<tl 

Magisterio. Porque si tenemos por Ycrdmlero lo que nos coni;

tare por autoridad meramente humana, minque no entenda
mos la intima i·azon rle lo que tal autoridntl no~ propone, con 

mucha mas razón debemos tenor por Yerdadero lo que la Igle

sia con autoddatl divina nos propone. Ri te~timo-nii,m homi-

11111n accipimus, te.,finw11ium Dei mnjus est: Si recibimos y 
acatamos el testimonio de los homhres, mayor es el testimo

nio do Dios: asi nos lo enseña San Juan Enn~elista, á fin de 

que entendamos la injuria atroz quti el hombre hace á Dios, 

cuando no reconoce l:,t enseñanza que por medio de su Igle

sia le p1·opone .. (1 Jo. 5, 9.) 



·Queda, pues , demostrado q11e el Episcopado Católico es 
infalible, y que su l\Iagisterio no solo es auténtico, sino tam· 

bien infalible: pero hay que notar una diferencia importante 

y esencial. Sólo el Obispo de Roma, el Pontífice Romano, 

por ser el sucesor del Príncipe de los Apóstoles en el prima· 

do y hacer las veces de Jesucristo, sielldo como es el Jefe vi. 

sible de la Iglesia , sólo , decimos, el Pontífice Romano es per· 

sonalmente infalible, sin depender esta infalibilidad personal 

del consentimiento de los otros Obi8pos. Así siempre se ha. 

tenido y acabó por definirse en el Concilio Ecuménico V atica

no. Esto no puede decirse de los otros Obispos, tornando á 
cada uno de ellos sepnradamente, pues consta que tan solo 

1·eunídos con los oh·os O~ispos y en union con el Pontifica Ro

mano y bajo su direccion (cum Petro et sub Petro) tienen la 

prerogativa de la infalibilidad. Muy dificil por cierto hubie

ra sido en la práctica el Magisterio infalible del Episcopado 

católico, si de por si solo el Pontífice Romano no hubiese rn· 

cibido del Salvador este don de personal infalibilidad. Porque 

no es tan fácil reunir á todos los Obispos eu un concilio ge• 

neral, ó bien conocer de un modo equivalente á un Concilio 

el consentimiento de ellos sob1·e determinado pnnto de doctrina. 

Por otra parte, la gravedad de los negocios que se ofrecerían 

en el gobierno de Ja Iglesia universal, exijiria un remedio 

pronto y definitivo: lo que si fácilmente podi·ia conseguirse con 

el Magisterio personai infalible del Pontifica Romano, no sin 

dificultad ni tan prontamente, como el caso pudiera exijirlo, 

se conseguiría, si tuese menester la definicion de un Concilio 

Ecumenico. Dispuso, pues, el Salvador que para el gobierno 

de la Iglesia universal el Pontífice Roma.no, su Vkario, tuviese 

personalmente y sin dependex del consentimiento de los otros 

Obispos, aquel don 'de infalibilidad que prometió y comunicó á 

su Iglesia . .A.si desde su tiempo, hace mas de trescientos años, 

en el Con~ilio de Trento defendía la infalibilidad personal del 

Pontífice Romano el P. Diego Laynez, Teólogo pontificio y 

Prepósito Gene1·al que despues fué de la Compañia do Je.sus. 
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En dos palabras: en el Episcopado católico hay que distin

guir, con respecto á su ejercicio, el magisterio que es mera

mente auténtico, del magisterio que es auténtico é infalible 
al mismo tiempo. El magisterio ó enseñanza de cada Obispo 

en su respectiva diócesis, si bien es auténtico y exije por de

reeho divino que su enseñanza sea tenida por verdadera y 

conforme á la de la Cátedra de Pedro, no excluye sin embar

go la posibilidad de errar: es autentico, pues, pero no infa

lible. Pero el Magisterio de solo el Poutifice Romano en cuan

to es Obispo de la. Iglesia Católica, ó bien el Magisterio de to· 

do el Episcopado, regido y dirigido por el Obispo de los Obis· 

pos, este magisterio, decimos, es al mismo tiempo auténtico 

é infalible y excluyo necesaria y autecedentemente toda po· 

sibilidad de errar, 

• 

III. 

La Aparición de la Virgen examinada 
según la precedente doctrina. 

· ,A~OS ahora á. aplicar al hecho de la Aparición de la 

~ Vll'gcn en el Tepeyac, la enseñanza pastoral del Epis
copado Mexicano . 

El hecho histórico de la Aparición de la Virgen Madre de 

DiQs en el cerro del Tepeyac, es un hecho atestiguado solem

nemente por la en.mianza episcojl,,l: y al magisterio episco

pal por derecho divino pertenece, por ser un hecho sobrena

tural y por hacer parte del culto eclesiástico y litúl·gico; en 

una palabra, por ser un hecho que pertenece á la Religion. 

Pero no es la enseñanza de un solo Obispo la que auténti
camente, á saber, con autoridad propia. é intrinseca á la dig· 
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nid d epi copa!, ntei;tlgua ' te hecho, sjno qne es la enic
íianza de toda la série de los Arzobi. po do la ciudad de 
México, f'n cuya Dióc si aconte<'ió el hecho. 

.. ·i rs. olamente 11\ en. L·iianza rµbropal de la Arquidióce i 

de México, sino gue es la ele todos lo bispos de In t1·es 
Pro,·iudas ede iAstica ¡ c la en. riianza de toda la Igle ia. 
!llexir,na. (1) 

Y esta enseñanza no es litmtada tan . ólo á los tiempos cer
canos á la Apru:icion, ino que es de todo los tiempo , con
tiuuándo e, ;in intern1pcion, de ObL¡,os á Obispo , de ·de el 
ai o 1531 eu que d hecho aconteció, .ha ·ta nuestros dio. y 
ha:,ta mil · allá. 

Y el decur o de lo ano no debilita. ya ni <füminuye ta. 

enseñanza, antes bien la robustece y xtiende ~:i.da din má ; 
A emcjanza de aquellos :frbole ·eculnres que con los aiios 
hhan raicrs :\s profundas.y .adquieren má' hermosum v 

loznnl!L. Prneha de esto, por ri r uno que 011·0 ejemplo·, 
son los cuatro templo· á cual u¡¡\~ untuoso.; que en el Jugar ~ 

de la primera llcrmita, pobre y pequciia., se hwautnron su
cPsivnmcnt<' en d Tc¡,e~·ac, y IM grnndio as reparaciones y 

mejora que en el Templo al'tual va pr.nno,iemlo v llernndo 
á cabo con tes n y denuedo el :ihio y celo. o Phro ~ D. Aoto-
ruo Pin ncarte, benemérito l or cierto de la \'irgcn de Guada
lupe y de la Iglc~ia. . foxicnllll. 

l'cro lo que tiene mayor fa rzn dcmostratiYn do la 

,, 1·dad de c. te prodigio, e la. piado a y ,secular co turubre 

(1) E; to i:e e cribla el ailo tlc 1 S 9; iL los dos nño des
pues, en 1891, el umo Po111ifice Leon XllI ruiadió otras 
1-1·c. ProYincias, clev.,ndo la di,...nidad dr Mctropolitan las 

cdes episl'opales de Oaxaca, Durnng-o y Linnrcs: y estable
tiendo cinco nurns Dióc e. i. , como . on las de Chlhuahua 
Sa.ltillo, Tcpic, Cuema,aca y Tchunnt,•pcc. · ' 

Al pre ·ente la Iglc ia • fexicnn:i e· goh rnnda por seis Ar-
z_obi:po y Yeintiun Obiip0:. 1 iucluycndo el Yicariato Apostó
heo tic la Baja California. 
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que observa el Episcopado Mexicano de celebrar cada año, 
turnándose las Dióce is, una solemne Funcion en el mismo 
Santuario de Guadalupe en el Tepe yac. Con estos solemnes 
cultos litúrgicos, los Obispos mantienen y confirman en el 
ánimo de sus diocesanos la. creencia del prodigioso a.conteci· 
miento, y protestan pública.monto á. la Virgen, que puesto 
que Ella con su admirable Aparicion pln.utó esta mística Viña 
del Señor, Ella misma. es la. quo la consen·a, preserva y defien
de de todos males, alcanzándonos constancia en la Fé y valor 
en las tentaciones: in Fide constantiam,, in tentatione vir-

tutem. 
Segun se lee en el Calendario de Oalvnn, celebran estu 

solemnes funciones anuales: la Mitra de México en Enero, la 
de Puebla en Febrero, la de Iichoacan en Marzo, la de Gua
dalajara en Abril, la de Oaxaca en Mayo, la. de Yuca.tan en 
Junio, la de Durango en Julio, las de Linares y de Leon en 
Agost-0, las de Querétaro y de Zacatecas en Septiembre, la 
de Chiapas en Octubre, la de San Luis Potosi en Noviembre; 
y en Diciembre la de Tulancingo, de Yeracruz, de Colima, 
de Tabru.co y de Zamora. No se leen los nombres de las Dió

cesis de Sonora, de Tamaulipas, de Sinaloa, ni del Vicaria lo 
Apostólico de la. Baja OaliforniD.; y es de sperar que estas, 
asi como las nuevas Dióce::,is de Saltillo, de Chihuahua., 
de Tepic, de Cuerna vaca. y de Tchunntcpec se a.pre u
ren á tomar parte en el tributo de esLe ob cquio A la Patrona 

nacional, Santa Maria Virgen de Guadalupe. 
En fin, esta enseñanza. autoritativa no se contenta tan sólo 

con afirmar el hecho histórico de la Aparicion, lno que toma. 
la.defensa de él contra los ataques de uno que otro desca
rriado, cebando mano de las censuras cele iásticas y conde-

. Dando de otros modos no menos eficaces A los inscnsa.tos y 

temerarios impugnadores. Nos referimos á la nérgica de
fensa que hicieron de la Aparicion tres Arzobispos de ~léxico 
contra lo desafueros de unos católico5 extraYiados¡ pue no 
b&y para qué meterse con los heterodoxos, condenados por 

4 
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su propio juicio y echados fuera de la Iglesia. Sabido es lo 

que hicieron el Arzobispo Montúfar el afio de 1556, el Arzo· 

bispo Raro el año de 1795, y _la severa reprension que por si 

y por medio de la Suprema de Roma hizo el año pasado de 
1888 el actu11,l Arzobispo Labastida. 

Fijémonos algun tanto sobre las Actas Episcopales del Ar· 

zobispo Alonso de Montúfür, por ser tales, que, prescindifm

do aun de la autoridad episcopal que por si sola constituye 

toda una prueba juridica, examinadas solamente segun las 

leyes de Critica y los principios de la filosofía de lá historia, 

son de una fuerza demostrativa indiscutible. Y por haber 

ya dicho algo sobre este punto en otros artículos, nos limita· 

1·émos nada más á unas someras reflexiones. 

El Illmo. Alonso de llfontufar es todo u.u Doctor y Maes

tro en Sagrada Teología¡ de la esclarecida (hdcn. de Predi

cadores, y por sus mismos émulos, poi' no decir enemigos, 

tenido por «sabio y letrado.> Designado para heredar inme

diatamente al V. Zurnárraga, llegó á, México el año de 1554: 

veintitres años despues de la Aparicion. Desplegando Juego 

su celo pastoral por la disciplina eclesiAstica, celebró el año 

siguiente el Primer Concilio Provincial Mexicano; y á los diez 

años dcspues celebró el segundo. En 1570, poco antes de 

morir, promulgó cuarenta y dos reglas sobre el órden que 

debía observarse en el Coro, en las que no puede menos de 

admirarse el grande amor que demuestra por « el decoro de 

la Casa de Dios.• Hé aq?í en breves rasgos al Obispo: va

mos á sus hechos . 

El primer Concilio Provincial Mexicll.llo en el capitulo 34: 1 

decretó:- «Mandamos á los nu!'stros Visitadores que en las 

Iglesias y Lugares Píos que visitaren, vean y examinen bien 

las Historias é Imágenes que están pintadas hasta aqui: y las • 

que hallasen apócrifas, las hagan quitar.•-Apócrifo quiere 

decir fabuloso, supuesto ó fingido I que no correspondo á la 
verdad 'de la historia, ó cuya autoridad es dudosa.. _Segun 

esto, si la Imágen de la Virgen Santísima de Guadalupe, 
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que so venerab:i y se venera en su He~·mita del Tepeyac, . no 

hubiese sido 1·ealmente sobrehumana, ni correspondiente á la. 

verdad de la hist/\ria, 11ino fabulo a, supuesta. ó fingida., el 

Arzobispo Montúfar indudablemente la hubiera mandado qui· 

tar. Ni vale decir que siendo la Imágen de por si devota y 

i-epresentando á la Inmaculada I bastai-ia esto para dejada ex· 

puesta al culto¡ porque en la persuasion de los fieles aquella. 

Irnágen era sobrenatural por su origen y po1· su significacion, 

p11es l:i. tenían como ,1n:i. prorligiosa señal de las Apariciones 

de la. Vi1'gcn en aquel sitio, y con esta persuasion le tributa· 

taban culto público y eclesh'tstico. De ser falsa la. Aparicion 

y el origen de la Imágcu se seguirla. ser falso, y sobre falso, 

mentiroso y supersticioso el culto tributado: lo que de ningu· 

na manera ningnn Obispo católico jamás permite. Pero es 

así que el Arzobispo Montúfat no sólo n@ quitó la Irnágen, 

antes bien perfeccionó la Hcrroita y promovió el culto y la. 

devocion á la Virgen aparecida¡ luego fuerza es decirlo que 

el Arzobispo l'i!ontúfar, en cuanto llegó á México, hizo las 

averiguaciones de derecho, y bailó la Historia. de la Apari· 

cion en todo verdadera y fidedigna. Es ésta una consecuen

cia que necesariamente se deduce de los antecedentes, á sa

ber: de la i.ndole y carácter personal del Arzobispo y de su 

extremado empeño en que todo lo que toca al culto divino 

estuviese conformo :í. los Sagrados Cánones. 
Y por esta razon de haber hallado conforme á 13:_ verdad y 

Sagrados Cánones la Historia de la. Aparicion!, aunque el 

Primer Concilio arriba citado, en el capítulo 7 2, decretaba 

que «ni canten (los indios) ca.ntares de sus ritos é historias 

antiguas, sin que primero sean examinados los dichos canta· 

res por los Religiosos, ó personas que entiendan muy bien la 

lengua,• no obstante esto Decreto, el A1·zobispo Montúrar no 

prohibió, antes bien permitió los cantares, en que • en me

tro se referia la milagrosa Aparicion de la Virgen Santísima 

y su bendita Imágen: y en que se dacia que su bendita Imá-

gen se babia figurado en la manta ó tilma ...... • Eu fin, 
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esta misma rnzon nos explica la grande energía con que el Sr. 
fontúfar in truró todo un Procc o contra el descarado pre· 

dicador, como qu da dicho en 101:1 números arriba citados de 

nuc ·tro opú culo. Y i no procedió á isfügirle la cen uras 

eclesiásticas que por má de un titulo el xtraviado predica

dor tenia merecidas (no hablamos de las en quo incurrió tal 

vez ip o facto), fué porque así ·o lo dictaban lo. prudencia y 

mansedumbre cri.&tinnas, como queda explicado en el Opús

culo «La friren d 1 Tcpeyac> impreso en Gundalajarael año 

de 18 4 :í. la pág. 351. 
De lo que hasta aquí se ha discurrido deducimos lógica

mente estas consecuencias. 

Primera. El hecho de la Apnricion ate tiguado constante· 

ment , desdo el año de 1531 en que apareció, por una sério 

continuada do testigos, que, pre::;cindiendo por ahora de su 

~utoridad episcopal, mere ·en sin embargo entera fe · crédi

to segun las Reglas de Critica, o' de tal manera cierto, que 

para dudar do su existencia fuera pr ciso renegar de toda fé 

y autorídaJ humana. 

Segunda. El hecho de la. Aparicion propuesto solemnemen

te :í. los fieles por una serie no interrumpida do Mae tros au
ténticos, los que por in titncion divina tienen autoridad y 

oficio de ,elnr sobre todo lo que toca al culto y ú. la Religion, 

es tan cierto, que ñ. la enseüanza. epi copa! que lo afirma se 

le debe en conciencia aquella. sujeciou de entendimiento que 

se llama y es obediencia. 
Tercera. Aunque la en ·ciianza. de los Obispos de una ó 

mas Provincias eclesiástica sea autentica, si, pero no infali

ble do infalibilidad divina, sin embargo á. esta enseiíanza nu

tóntica, por ejemplo del Episcopado Mexicano, que propone 

la Apariciou do la Virgen en el Tepc~·ac I e lo debe por de

recho rlh-ino propia y vcrúndcra. obediencia. Porque la infa. 

libilidad del quo manda ó pro1>one 11.Jgo al súbdito no es con

dicion nec · .aria par aquella ujecion do ente 1dimiento quo 

se dice obediencia. Efectinmente, en el estado religioso 
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aprobado por la Sede .Apostólica, y que-se funda en los Con

sejos Evangélico , e hace voto de obedi<'ncia al Superior que 

aunque tenga el lugar de Dios, no es siti embarao infalible . • Vean e otras razone que alega el P. Sunrnz en el tomo cuar-

to d~ Reli9io11e. Tratndo nono, Libro 4. Cap. 15 . y S. Alfon-

so, Lib . 4 . 4 7. 
¿Cómo, pues, no acatar la pnlabra autorizada de los Obis· 

po , cuando nos repiten lo que I Santo y al.lío Obispo , Fran

cisco de Paula Ver a dijo en ·u admirable rmon ú Ilomilia 

que predicó en su Catedral de Moutorroy el 12 de Diciembre 

de 1876? Sus palabrns on estn : 
Vengo á dar wi t timonio público y solemne de la anti

gua y piadosa creencia de la Iglelfia y á hacer alguna re

-f{.exione. con<lUC('1ltes á probar que la Aparicion es, no ólo 
creíble,. in-0 fu11dada y razonable: que el p1·incipal beneficio 
que ha obtenido Jféxico con ella, C$ haberse afirmado y con· 
serrado en la anta y divina ReJ.igion dr Je. ucri ·to. 

Cuartd. Luego, Don Estudio do lamentable memoria , cuan

do dijo que "de buena {~ primeras ex abrupto no se debe ne

gar la Aparicion cuando e trata de en· ñanza. pastor 1," Don 

Estudio, decimo , habl6 "con falacia " Porque debla y debe 

decir: la en eñnnza pastoral por dC!recho di\·i1:'o y de antema_ 

no ("do buenas :i primeras") exij ob <liencia, sumi ion y no 

di cusion. Y con lo que Don E1,tudio ai1adió por conclusion 

do su condenada carta , desobedeció por completo 1:1. enlie. 

ñanza auténtica de lo Obispo 1lcxicanos: desobedeció á su 

Obi.po. 
Porque la couclusion ponzoiiosa de la condenada carta es 

cómo sigue: "Quiera Dio. p1·onto veamoc .... inn que con 
falacias, con irreprocltablcs documentos 7>1•obd11donos no ya• 

el antiguo culto, ino la real y po.,itil'a .Aparicion." E ta pa· 

labras quieren decir que la en.·e,1anza pastoral ya no vale na· 

da., ya. no uno de los "irreprochable documentos" con que 

seprueba la real y positiva Aparicion; ino que es una de las 

t'al&cias. Sólo un catolico--liheral podia hablar de e te modo: 
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~ tenemos retratado de cuerpo entero al catolicismo liberal • 

Veneno eu el fondo , suavidad en la forma. 
El hereje ó el protestante depravado atacan las creencias 

católicas ton formas bruscas y villa.na,s; las ataca tambien el ca~ 

tólico--liberal, pero co·n hipocresía jansenística, que diríamos 

con guantes de cabritilla, y los latinos decían con cuchlllo mo

jado eu la miel, litum melle gladium. Los herejes y los ca· 

tólicos--liberales convienen en la sustancia, difiel'en en el modo. 
Segun Don .Estudio, en sustancia y en fondo la enseñanza. 

pastoral del Episcopado Mexicano no tiene valor demostrativo, 

se debe negar; pues quiere ver probada la Aparicion con irro· 

p1·ochables documentos: pero no se debe negar "de buenas á 

primeras, ex abrupto,'' sino solapadamente so pretexto, .... 

cualqlliera. ¡Infeliz Don Estudio! "debes saber, decia S, Ci· 

priano á un tal Florcncio , que quien no está con el Obispo , 
no está en la iglesia . Si quis cu~i Episcopo non sit in Eccle· 
sia non est. (Ep. 69;) y sí J.:!O obedeces al Obispo, "en vano 

pretendes conservar el nombre de católico," y es Leon xnr 
que te Jo dice,. 

En resúmen la enseñanza, aut6ntica del Episcopado Mexi

cano derrota rí Don Estudio.: falta verlo aplastado bajo el pe· 

-so de la autoridad de la Sede Apostólica. 

IV. 

Qué es lo que enseña la Iglesia. 

.• ~ EMOS visto que el Salvador fun~ó su Iglesia á. seniejanM 

~ de una Familia, de donde la Sagrada Li.turg1a toma los 

nombres que á la Iglesia da 'de li'amítfa del Seií,or, g1·an Fa· 
milia de Dios. Por consiguiente, ast como en la sociedad do

m~stica el padre de familia por su pmpia autoridad que recibió 
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de Dios dispone lo que pertenece al bien de todos y de cada 

uno¡ de ni. misn;ia manera en la Iglesia los Obispos, cada uno 

en su respectiva. Diócesis, y el Pontífice Romano, que es el 

Obispo de los Obispos en toda la Iglesia Católica , que es co· 

mo si dijéramos su propia Diócesis, · rijen y gobiern;m á los 

fieles en la vida sobrenatural de fé y de caridad. Y esto es lo 

que se llama Magistel'io aut(mtico de la Iglesia. 

La enseñanza ordinaria de cada Obispo en su Diócesis es 

auténtica, á saber, con poder y autoridad qu_erecibe;i de Je
sucristo, Principe de los Pastores, pero ínvísi.blu, pol' medio 

del Pontífice Romano, su Vicario y Jefe visible de su Iglesia; 

pero esta enseñanza no es infalible de infalibilidad sobrenatu· 

ral. Con todo esto se les debe sincera obediencia, porque no 

es condicion nece~aria para ser obedecido que el superio1· qn~ 

manda sea infalible de infalibilidad sobrenatural. 

Por el contrario, la enseñanza ordinaria del Pontífice ~o

mano en el gobierno de la Iglesia Católica es autentica é in· 

falible al mismo tiempo, aunque el modo con que propone su 
enseñanza no sea siempre acompaííado de la misma solemni

dad, como se verá, Dios mediante, en la tercera parte. Todo 

esto es lo que acabamos d~ explicar en la primera parte, en 

la que se trató del sujeto que nos enseña. 

Vamos ahora á tratar del objeto que se nos enseña, lo q~e 

forma la segunda parte de esta Disertacion. Pregúntase por 

tanto: ¿Que es lo quo el Magisterio de la Iglesia nos enseña? 

¿Cuál es la extension de esta. enseñanza? ¿Cuáles son sus lími

tes y de donde vienen est-0s límites? 

Tenemos la respuesta en el Evangelio de San Juan. En el 

Sel'mon que en la última. Cena el Salvador dirigió á sus Após. 

toles, les dijo entre otras cosas: "Y el Consolador, el Espíritu 

Santo, que enviará el Padre en mi nombre, Él os enseña
rá todas las co. as, y os recordara todo aquello que Yo os hu
biere dicho . ... Aquel Espíritu de verdad o· eiw:fíará toda 
la verdatl y o,¡ antt,ncial'Ú todas las cosas que han de venir. 
(Jo. H. 26: l 6 . 13 .)"' 


